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Obligaciones del Empréstito que se menciona.
Shckei ahIa: Subasta para contratar el suiiiinístro de semillas con 

destino al ramo de Parques y Jardines,—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Anuncios: aprobando los pliegos 
de condiciones para contratar ia enajenación de un solar; para 
la instalación de tuberías, bocas de riego y retranqueo de ab~ 
sorbederos, y para el servicio de calefacción de diferentes 
edificios municipales; de exposición de los proyectos de pre­
supuestos de gastos e ingresos del Interior, y referentes a las 
Ordenanzas municipales,—Servicios prestados por la Heme­
roteca Municipal.—Licencias expedidas por la Sección 2.®

lífi ERvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Interior.—Cotización eii Éolsa de lo.s valores imi- 
iticipales. .

Obras municipales.—Las en etecución.
P o lic Ia [jkhana: Denuncias y  juicios celebrados en ¡a Tenencia de 
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del actual.
B o le t ín  de  C o it z a c io n r s : Snpleiiiento nùmero 2023.

A Y U M T A M IE IiT O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
Sesión ordinaria  celebrada  en segunda co nvo cato ­

ria  EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 19 3 5 , —Presidencia 
de) excelentisimo señor Alcalde, D. Sergio Aívarez R. Villa- 
m il,—Asistieron losSres. Aleix, Atidueza, Aragón, Baixeras, 
Castro, Escudero, Feijáo, Garrido, Montero, Morales, Ortega, 
Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Urlarte y Verdes Mon­
tenegro, '

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobadas 
las actas de las sesiones ordinaria del día 1 y extraordinaria de 
4 del actual.

O R D EN  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

A cuerdos ; I."  Aprobar una moción de !a Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 del pasado mes de octubre, en la que propone 
la designación de 15 temporeros más sobre los 200 ya nombra­
dos para realizar los trabajos de empadronamiento, teniendo 
en cuenta que, realizados los nombramientos de dicho personal 
en distintas épocas, no ha podido darse comienzo a los trabajos 
en las fechas que se habían fijado para la realización de aquéllos

y que quedasen finalizados durante el plazo marcado al efecto, 
existiendo, por otra parte, en la actualidad diversos barrios en 
los cuales no se han comenzado liustu la tedia los repetidos 
trabajos; siendo cargo los jornales de este nuevo personal que 
se nombra al crédito presupuesto para la atención de que se 
trata, toda vez que en el mismo se lian obleiiidn economías 
por 11» haberse efectuado el tinmbrainiento del personal de re­
ferencia en las fechas en que debió efectuarse.

Se dio cuenta de nmi moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el pago del proyecto de Estación depuradora de 
aguas residiiarias con cargo al correspondiente concepto de! 
presupuesto extraordinario de 193).

Y a petición del Sr. Morales se acordó que pasara a estudio 
de la Comisión de Fomento.

Se dió cuenta de tni decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, con objeto de activar en beiitficio del pt'iblico la 
concesión de licencias de apertura de establecimientos, .se 
modifiquen en la forma que se indica la regla décima de las 
aprobadas para la tramitación de los expedientes relativos a 
industrias incómodas, insalubres o peligrosas y la octava de 
las que se refieren a los establecimientos cuyas itidusfrias no 
tienen esta condición.

Y la Comisión Gestora, a propuesta del Sr, Morales, acor­
dó que pase a estudio de la Comisióii de Policía Urbana.

2.“ Se dió lectura de otro decreto de la Alcaldía Pi csideti- 
cia dando cueiiía de iiiforine del Servicio Contencioso propo­
niendo se desista del recurso de casación por infracción de ley 
preparado contra auto de la Audiencia que desestimó la excep­
ción dilatoria de incompetencia de jurisdicción planteada en 
pleito seguido por ia Archicofradía Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y San Milláii sobre revo­
cación de las bases 11 y 12 del acuerdo immicipal de 20 de 
abril de 1934. -

Y se acordó desistir del recurso de referencia, de confor­
midad con el dictamen de los señores Letrados consistoriales.

DE NUEVO DESPACHO

3." Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urba­
na, lo informado por !a Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimienío y abono a los 
Guardias de dicho Cuerpo D. Julián Fernández Valladolid, don 
Tomás Prado Sáez, D. Pedro Sancho de la Iglesia y D- Angel 
Peris Niño de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pe­
setas, y a partir de ios días 3, 26, 4 y 1 del pasudo mes de 
octubre, respectivamente.

4 °  Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 22 del pasado mes de octubre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las dispo.sicioncs vigentes, la cuenta

!



686 HOi.íiTiN ÜEJ. AYUNTAMIENTO DE MADRID

jiistificadfi tiel presiiptiesto dei Ititerioj-, correspondiente al 
segmido trimestre dei ejercicio vigente.

Y ei excdentisiiJio Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una, eti su oportunidad, a 
la que !iu de rendirse cu su día, a tenor del artículo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924.

,3.“ Adjudicar en definitiva a favor de D. Eusebio Sebas­
tián, en el precio tipo, el remate de la subasta de derribo y 
a pro vedi a mie uto de los materiales de la casa minierò 19 de la 
calle de Concepción Arenal, celebrada sin protesta nt recla­
mación alguna el día 2f) de octubre último.

ti." Adjudicar en definitiva a favor de D. Emilio Rniz 
Alonso, con la baja del 0,25 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de suministro, durante dos aíios, de 
piensos para el racionamiento del ganado de los distintos ser­
vicios mmiicipales, celebrada sin protesta ni redamación algu­
na el (lia 30 de octubre últírno.

7." Adjudicar eu definitiva a favor de D. José Gutiérrez 
Garda, con la baja de) 0,fíf) por 100 en los precios tipos, el 
remate de la suba.sta de obras de reforma y ampliación en el 
Mercado y Matadero de Aves, celebrada sin protesta ni 
redamación alguna el día 31 del pasado octubre.

Asunto! y expedientes con dictamen de las Comisiones

I ’ENDIENTE DE VO TACIÓ N

Ünmisión 4.* UanefluanelM., Sanidad y  Polleta Urbana

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases del concurso pura la recogida de basuras domici­
liarias en la capital, y de im voto particular al anterior dictamen,

Y a propuesta del seúor Presidente se acordó que, aprobada 
la nueva ley Municipal, que contiene .sustanciales modifica­
ciones en lo que se refiere a la mmiicipalizacióti de servicios, 
pasara este expediente a iiiforitie del Secretario general de la 
t ’orporadóii para iiue manifieste si lo propuesto en el prece­
dente dictamen está o iio conforme con los preceptos de la 
referida ley.

S O U \< E E A M E S A 

Comisión 1." Hacienda

8.” Se (lili cuenta de un dictamen de la Comisión, feclia 
22 dH pasado mes de octubre, en el que reprodudemio, por 
enconlrarie acertado, el de 2 de julio próximo pasado, después 
de im detenido estudio de lo adiuido en e! expediente, como 
consecuencia de lo acordado en .sesiones de 19 de dicho mes 
de jallo y 22 de septiembre til timos, propone se adopten los 
iicncrdos que a cmitiimadón se expresan, de conformidad con 
lo infonimdopor la Sección, que lo hace suyo la Comisión, en 
cuanto al contrato celebrado jiara ja explotación con anuncios 
de las vallas de los solares de Villa;

Primen). Que procede declarar rescindido el concurso 
para el aprovecliamiento con anuncios de las vallas de los so­
lares propiedad de la Villa sitos eti las plazas de Benavente y 
d(' Puerta Cerrada y calle de Jacometrezo, adjudicado a don 
Juan l ’ érez Salazar, '
' Segundo, Que se exija a dicho Sr. Pérez Salazar In suma 
de 7,170 pesetas (jue resulta adeudar al Ayuntamiento, según 
la liquidación ¡iracticadu; y

Tercero. Que la fianza depositada por diciio seflor, im­
portante 2.Ü00 pesetas, constituida a responder del contrato, 
se le devuelva tan pronto baya ingresado en las arcas munici­
pales la suma total del descubierto y cumplido las demás.con­
diciones del contrato a que aquélla se llalla afecta, '

A conliminción se fornmlii por el Sr. Feijoo la enmienda 
verbal en el sentido de que la liquidación a que iiace referen­
cia el apartado segundo del dictamen sea la de 3.570 pesetas 
fijada por la Adiuiiiistracióii de Rentas en 9 del pasudo mes, en 
lugar de la figurada en dicho apartado.

Y previa discusión que consta en acta, filé aprobada dicha 
«iiniieada, ea votación nominal, por 11 votos de los Sres. Aii- 
dueza, Aragón, Baixeras, Castro, Escudero, Feijóo, Montero, 
Ortega, Rueda, Verdes Montenegro y Presidente, contra seis 
de los Sres, Garrido, Morales, Otero, Ríos, Soler y Uriarte,

quedando aprobado el dictamen con la modificación contenida 
en dicha enmienda.

9. " Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 29 del pasado mes de octubre, en el que propone, disin­
tiendo del criterio sustentado por el Servicio Contencioso, por 
estimar que, con arreglo a la redacción de la ley llamada de 
alquileres, asiste al interesado derecho al abono de la indem­
nización correspondiente, que se reponga el acuerdo municipal 
de 2.5 de agosto último que desestimó el abono de indemniza­
ción que por desahucio le corresponde a D. Manuel Prats 
como inquilino que fue de la finca número 16 de la calle de 
Atocha, expropiada por la Corporación municipal, en el senti­
do de que dicho .señor tiene perfecto derecho al abono de la 
suma de 36.0.52,20 pesetas en concepto de tal indemnización 
por desahucio; suma que para su abono será incluida como 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario de gas­
tos que se forme por la Corporación municipal.

A continuación .se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 8 del corriente, suscrito por el Sr. Mora­
les, en el que, disintiendo dd parecer sustentado en el mismo, 
propone se desestime el recur.so de reposición de que se trata y 
confinile el acuerdo recurrido, teniendo en cuenta, por una par­
te, los tres informes jurídicos que constan en el expediente, 
en uno de los cuales, que corresponde a] pleno de Letrados, 
se dice teriiiiiianteniente qwe en el caso presente no se dan los 
requisitos y circunstancias indispensables para que d  intere­
sado pueda disfrutar del derecho de abono de indemnización 
aiguiia, y, por otra parte, y éste es el fundamento que sirve 
de base a los dictámenes, que ha de tenerse en cuenta que si 
bien es cierto que filé requerido en el desahucio el Sr. Prast, 
no lo es menos que este desahucio quedó aplazado sirte die, 
ya que en la diligencia en que se acordó se previno iin reque­
rimiento notarial para continuarlo, requerimtento que no se 
llevó a efecto; que d  Sr, Prast entregó las llaves por su pro­
pia voluntad, dando con ello por finalizado el contrato, sin 
reserva de derecho alguno, y que aun cuando el derecho 
pudiera existir, para que el Sr. Prast tuviera acción para exi­
girlo, era preciso que en el momento de la rescisión (entrega 
de las llaves) hubiera estado al corriente en el pago de sus 
obligaciones contractuales.

Y previa discusión que consta en acta, íué aprobado el 
precedente voto particütar, en votación nominal, por 10 votos 
de los Sres, Andueza, Aragón, Garrido, Morales, Otero, Ríos, 
Rueda, Soler, Verdes Montenegro y Presidente, contra seis 
de los Sres. Baixeras, Escudero, Feijóo, Montero, Ortega y 
Uriarte, quedando en su consecuencia desechado el dictamen.

Comisión 2.* Fomento

10. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Manuel Aleixaiidre Romero a construir en e! solar núme­
ro 35 de la calle de Alcalá un edificio proyectado para Banco 
Mercantil e Industrial, con arreglo a la Memoria y planos que 
figuran en el expediente y teniendo en cuenta los términos del 
acuerdo de 9 de junio de 1933, respecto a la altura, siempre 
que los huecos de fachadas laterales se dispongan en muros de 
losetas transparentes y se abran en ellas únicamente los huecos 
reglamentarios de medianería para la ventilación natural, y 
que las plantas destinadas a viviendas sólo puedan ser ocu­
padas por personal al servido de la entidad bancaria de que 
se trata.

Votaron en contra los Sres. Morales, Soler. Ríos y Otero.

Comisión S.“ —Ensanche

11. Aprobar, vistos ios informes favorables de la Sección 
y la Secretaría, un suplemento de crédito de 400,000 pesetas 
para iiicrementar el de 1,544.374,96 pesetas que figura en el 
concepto 26 del presupuesto ordinario de gastos del Ensanche 
para atender al pago del flùido por gas y electricidad para el 
nlumbi'ado público en las zonas del Ensanche y  Extrarradio, 
cuya cifra de 400,000 pesetas se obtendrá detrayéndola de la 
suma de 5.340,661,82 pesetas del exceso resultante y sin apli­
cación de ios ingresos sobre los pagos en la liquidación de! 
presupuesto ordinario de gastos del Ensanche de 1934, a tenor 
de lo preceptuado en los artículos 11 y 12 dei reglamento de 
Hacienda municipal, siempre que este suplemento obtenga los 
votos favorables determinados en las disposiciones vigentes.

un lid
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12. Dispensar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por el Arquitecto municipal correspondiente, 
el defecto de que adolece el solar seitalado con d  niítnero 21 
de la calle de Galván y Candela, propiedad de D. Antonio 
Rniz Falcó, de no dejar al construirle la superficie necesaria 
de espacios libres que determinati las Ordenanzas municipales, 
en atención a que, en su día, se incorporará a dicho solar una 
zona de terreno que pertenece al caualillo; debiendo volver

■ este asunto a la Dirección de Arquitectura antes de conce­
derse la licencia de construcción para el definitivo trámite de 
dicha licencia.

Votaron en contra los Sí es. Verdes Montenegro, Andiieza, 
Aragón, Rueda y Castro.

13. Se dio cuenta de im dictamen proponiendo se recti­
fique, en vista de lo actuado en el expediente, el acuerdo muni­
cipal de 12 de febrero de 1915, exclusivamente eu el extremo 
que se refiere a la forma de abono de la cantidad resultante a 
sti favor a la Sociedad Proitidiviso de la Marquesa de Aranda 
por la mitad de los terrenos de su propiedad expropiados 
para la calle de Don Ramón de la Cruz, que se efectuará en 
efectivo metálico y con cargo al .concepto 4.“ del presupuesto 
extraordinario del Eusauclie de 1931, previo el cimiplimiento 
de todos los trámites corrientes en esta dase de asuntos.

Y previas maiiifestacioues que constan en acta, filé apro­
bado el precedente dictamen, con la observación, hecha por el 
Sr. Andiieza, de que no ,se verifique el pago en tanto que por 
los técnicos no se haga la rectificación de la superficie ex­
propiada.

14. Se dió lectura de otro dictamen proponiendo se acep­
te, teniendo eu cuenta lo informado por los distintos servicios 
técnicos y por la Sección, la cesión que se ofrece al Ayunta­
miento por Los Previsores de la Construcción (S. A), con 
arreglo al artículo 822 de las Ordenanzas muiiicipates, de las 
calles y servidos instalados en las que comprende la Colonia 
del Retiro, de su propiedad, para que, conservadas por la 
Corporación, pueda salvarse más fácilmente el peligro que 
para la salud pública significan las dificultades que por parte 
de los Canales del Lozoya se le oponen al riego de las calza­
das; debiéndose abonar los gastos de ¡a correspondiente escri­
tura pública que se otorgue por mitad y consignóndose la ins­
cripción del dominio y libertad de cargas sin ¡imitación de 
tiempo, de los terrenos que se ceden y comprenden las calles 
de la Colonia, en cuya oportunidad el Ayuntamiento se liará 
cargo de la conservación y entretenimiento de los servicios 
públicos instalados en las mismas, con cargo a su presupues­
to del Interior.

 ̂ Y previa discusión que consta en acta y formulada por e! 
Sr, Morales la aclaración de que se entendiera que lo que se 
aceptaba eran fas calles de la Colonia marcadas con puntos en 
el plano que figuraba unido al expediente, fiié aprobado el 
dictamen con dicha ¡idaradón, en votación nominal, por 12 vo­
tos de los Sres. Aleix, Baixeras, Escudero, Garrido, Morales, 
Ortega Mayor, Otero, Ríos, Serrano, Soler, Criarte y Presi­
dente, contra cualro de los Sres. Andueza, Aragón, Rueda y 
Verdes Montenegro.

Comisión 4."—Benafleeiieia, Sanidad y  Folíela Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo modificaciones 
al reglamento de la Beneflcoiicia Municipal vigente.

Y se acordó que volviera con urgencia a nuevo estudio de 
la Comisión. '

Comisión B."—Gobernaeión

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se asigne 
a los Médicos de la Beneficencia Mmitdpal nombrados en v ir­
tud del acuerdo de 3 de ago.stn de 1934 el haber anual de 
6.000 pesetas, en vez de las 4,000 que en la actualidad disfru­
tan, por considerar de justicia la petición, en el sentido indica­
do, de ios interesados: y que teniendo en cuenta que la sen­
tencia dictada por el Trib iiiiiil Supremo a favor de los Médicos 
supernumerarios concedió a éstos el ingreso como mmie- 
rarios con 4.000 pesetas de sueldo, la aludida concesión se 
autorice como una gracia especial, y exclusivamente ha de 
tener efectos a partir de la vigencia de) próximo presupuesto, 
o sea para el ejercicio de 1936.

Y previa discusión que consta en acta, fné apixibado el 
precedente dictamen, eu votación nomina!, por 12 votos de los

Sres. Aleix, Andueza, Aragón, Baixeras, Castro, Escudero, 
Feijoo, Garrido, Ortega, Rueda, Serrano Coniiía y Verdes 
Monleiiegro, contra cuatro de los Sres. Morales, Ríos, Soler 
y Uriarte.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, de determinado tiempo para 
los funcionarios de Administración y Contabilidad procedentes 
de todas las oposiciones anteriores a las de 1916, y de un voto 
particular al anterior dictamen.

Y previas manifestíicioues que constan en acta, se acordó 
que vuelva este expediente a la Comisión, previo iiiforiiie de 
la Intervención respecto a la repercusión que pudiera tener en 
el presupuesto la aprobación de la precedente propuesta.

Junta Munlelpíit de Prim era Enseñanza

16. Arrendar, con destino a dos Escuelas con jardín y 
servicios complementarios, como resultado de la ponencia for- 
aiulada por el Arquitecto de la Junta y Visitador correspoii- 
dieiile, el piso bajo de la finca número 48 de la calle de Ferraz, 
propiedad de doña Josefa Balseira Cámara, así como la planta 
de sótano donde podriati instalarse dichos servicios comple­
mentarios, en tas condiciones y precio señalado por los diados 
Vocales en escrito de 10 de octubre próximo pasado, bien en­
tendido que el contrato de aireiidainiento se formalizará por 
im plazo obligatorio de c iico años, con un alquiler nieiisnal de 
502,58 pesetas, que importan las 356 que corresponden al lí­
quido imponible de la tasación de estos pisos, más la amorti­
zación de las 6.751,50 pesetas, en que están calculadas por el 
Vocal Arquitecto Sr. Trigo las obras de reforma y adaptación 
que ejecutará la propietaria por su cuenta, amortizándose en 
la forma que se dice, y  si una vez transcurrido el plazo obliga­
torio que se indica continuara rigiendo e) coiilrato por la tácita, 
el alquiler para este otro tiempo será el de 390 pesetas men­
suales, según se manifiesta en la citada ponencia; debiendo 
quedar coi rieiite de los servidos de agua e instalación eléctri­
ca a fin de que con la mayor urgencia se puedan establecer 
las dos Escuelas públicas que se proponen, de las clausuradas 
en el distrito de Palacio, cuyo fuiicioiiamiento considere más 
urgente la Inspección profesional.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1."—Haelenda

17. Adoptar el acuerdo que a coutiiiiiación se expresa, 
como consecuencia de un estadio detenido de la ledamadón 
formulada por doña María Isasi Sainpedrn, propietaria de la 
finca rulmero 51 dei paseo de la Castellana, con vuelta a la 
calle de Francisco Giner, y en vista de lo informado por el 
Negociado de Contribuciones especiales:

Declarar exenta del pago de coiitribudones especiales, 
establecidas por las obras de pavimentadón en la calle de 
Francisco Giuer, a la finca de que se trata, propiedad de la 
indicada señora, teniendo en cuenta que la referida finca, si­
tuada en zona del Ensanche, está tributando con el recargo 
extraordinario del 4 por lüü sobre la coiitribiidón territorial.

18. Adoptar el acuerdo que a contimiación se expresa, 
como consecuencia de un estudio detenido de la reclamación 
formulada por D. José María Calles, Administrador de la 
Inmobiliaria Española del Centro (S. A.), propietaria de la 
finca número 7 moderno de la calle de Francisco Giner, y en 
vista de lo informado por el Negociado de Contribuciones 
especiales:

Declarar exenta del pago de coiiíribndones especiales, 
establecidas por virtud de las obras de pavimentación en la 
calle de Francisco Giner, a la finca de que se trata, propiedad 
de la Sociedad indicada, teniendo en cuenta que dicha finca 
está tributando actnalmeute con el recargo extraordinario del 
4 por ICO sobre la contribución territorial.

19. Adoptar el acuerdo que a coiithntación se expresa, 
como coiisecuendü de un estudio detenido de la reclamación 
formulada por D. Angel Bedíñana Meana, propietario de la 
finca iiúinero 3 de la calle de Francisco Giner, y en vísta de 
lo informado por el Negociado de Contribiidones especiales:

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales, 
establecidas por virtud de las obras de pavimentación en la
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culle de Francisco (liner, a la finca de qiic se fruta, propiedad 
dei indicado setlor, teniendo en cnenta que )a inisinu está tri­
butando con d  recargo extraordinario dei 4 por iOQ sobre la 
contribiicidii territorial,

20. Adoplar e) acuerdo que a continuación se expresa, 
como consecuencia de nn estudio detenido de iu reciauiacióu 
forniuiadu por I). I.iiis Vallejo Alba, apoderado de ÍJ. Juan 
Mu míe i de Urquijo, propietario de ia íinca minierò 5Ò de la 
calle de Francisco (liner, y en vista de lo inforniado por el 
Negociado de Contribiiciories especíales:

Üecltirar exenta del pago de contribuciones especiales, 
establecidas (lor virtud (ie las obras de puviinentactón en ia 
calle de Francisco (liner, a la finca de que se trata, propiedad 
del indicado seflor, tenieiulo en cuenta que la misma está tribu­
tando acliialiiietile con el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la coiitritnicióii territoriut.

21. Adoptar el aaierdo que a continiiación se expresa, 
como cousecneiicia de un estudio detenido de la reclamación 
formuladii por D, Alejandro Campo, ¡iropietario de la finca 
número 1 de la calle de Francisco ü irier, y en vista de lo infor­
mado por el Negociado de Contribuciones especiales:

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales, 
estableciilas por virtud de las oliras de pavimentación en la 
calle de Francisco (liner, a la finca de que se trata, propiedad 
d(d imlicado seflor. teniendo en cuenta que la misma, encla­
vada en zona del iinsaiidie, está tributando con el recargo 
extrnoidiiiario del 4 por lUO sobre la contribución territorial,

22. Adoptar el acuerdo que a contimnición se expresa, 
como cniiseciitmcia de im estudio detenido de la reclamación 
fornmiada por daifa Matilde Nadal, propietaria de la finca 
número 44 de la calle de l^onzano, y en vista de lo informado 
por el Negociado de CoiilribuciüJies especiales:

Uoclarar exenta d tl pago de contribuciones especiales, 
establecidas por v iiliid  de las obras de pavímenlación en la 
calle de i ’onzuim, a la finca de que se trata, propiedad de 
la iiidicíula señora, teniendo en cuenta que la referida finca, 
enclavada en zona del Fosandie, está tributando actualmente 
con el recargo extraordinario del 4 por 1(X) sobre !a coiitri- 
bncióii territorial.

2,1, Adoptar el acuerdo (]iie a contiiiuacióii se expresa, 
como coiisecnetida de un estudio detenido de la reclamación 
forniiiliida por I), Gerardo de Miguel, cu representación de 
doña Teodora l ’eña líiiiz, propietaria de la finca minierò 25 
de la calle de Fernández de la Hoz. con vuelta a la de Fran­
cisco (liner, 22, y en vista de lo informado por el Negociado 
de (vontribiK'iones especiales;

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales, es­
tablecidas por virtud de las obras de pavimentación en la calle 
de Francisco Giner, a la finca de que se trata, propiedad de la 
imlicada señora, teiiieiKio eli cuenta que la referida íiacu, encla­
vada en zona del línsaiiclie, está tributando con el recargo ex- 
Iraoi dÍnario dd 4 por 1(X) sobre la coatí ibiición lerrilorial,

24. Adoplar el acuerdo que n continuación se expresa, 
como cniiseciienciu de mi estudio detenido de la redamación 
fonmilada por D. Niccto Alcalá Zamora, jiropietario de la fin­
en iiiimcm 32 moderno de la calle de Francisco Giner, y en 
vista de lo infoniuidü por el Negociado de Contribiidoiies es­
peciales;

Declarar exeiiia del pago de conti ibndones especiales, es­
tablecidas por virtud de las obras de pavimentación en la calle 
de Francisco Giner, a la finca de que se trata, propiedad del 
imlicado señor, teniemlo en cnenta que la misma, enclavada 
en zona dd Fnsuiiclie, está tributando con el recargo extraor­
dinario dd 4 por UH) sobre la contribución territorial.

25. Adoptar el acuerdo que a contimiación se expresa, 
como coiisecueiicia de un estudio detenido de la reclamación 
forimi la da por 1), Gonzalo Cluivarri, propietario de la finca mí­
melo 12 moderno de la calle de Francisco G in tr, y eii vista de 
lo iiiforimido por el Negociado de Contribiidones especiales;

Dedurat exenta del pago de contribuciones especiales, es­
tablecidas por virtud de las obras de pavimentación en la calle 
de Fi iiucisco Gmer, a la finca de que se trata, propiedad del in­
dicado señor, teniendo en cuenta que la misma, enclavada en 
zona dd Fnsaiidie, está tributando con el recargo extraordi­
nario del 4 por lÜÜ sobre la contribución teiritorial.

26. Adoptar el acuerdo que a coatiniiadón se expresa, 
como consecuencia de mi estudio detenido de la reclamación 
formuladii por D, Lorenzo Olarte Carvajal, apoderado de don

Fernando Fernández de Córdoba, propietario de la íinca nú­
mero 27 moderno de la calle de Francisco Giner, y en vista de 
lo informado por el Negociado de Contribuciones especiales:

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales, es­
tablecidas por virtud de las obras de pavimentación en la calle 
de Francisco Giner, a la finca de que se trata, propiedad del 
indicado señor, teniendo en cuenta que la misma, situada en 
zona del Ensanche, está tributando con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre ia contribución territorial,

27. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
como consecuencia de un estudio detenido de la reclamación 
fornmiada por D. Fernando Sáínz, propietario de la finca mí- 
iiiero 13 moderno de la calle de Francisco Giner, y en vista 
de lo informado por el Negociado de Contribuciones espe­
ciales:

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales, es­
tablecidas por virtud de las obras de pavimentación en la calle 
de Francisco Giner, a ¡a finca de que se trata, propiedad del 
indicado señor, teniendo en cuenta que la misma, situada en 
zona del Ensanche, está tributando con el recargo extraordina­
rio del 4 por 1ÛU sobre la contribución territorial.

28. Adoptar el acuerdo que a contiiiiiadón se expresa, 
como cotiseciiencia de un estudio detenido de la reclamación 
formulada por D. Jaime de Carlos Abella, propietario de la 
finca luímero 15 moderno de la calle de Francisco Giner, y 
en vista de lo iriformadn por el Negociado de Contribuciones 
especiales:

Declarar exenta del pago de contribuciones especiales, es­
tablecidas por virtud de las obras de pavimentación en la calle 
de Francisco Giner, a la finca de que se trata, propiedad del 
indicado señor, teniendo en cuenta que la misma, situada en 
zona del Eiisanclie, está tributando con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial,

Comlstón 2.'“—Fomento ■

29. Deciarar, de conformidad con los informes de la Co­
misión asesora de expedientes contradictorios y de la Sección, 
que figuran en el expediente, el estado de ruina de la finca nú­
mero 28 de ia calle de la Cava Baj'a, y requerir al propietario 
de la misma para que, bajo la dirección de un Arquitecto, adop­
te las necesarias medidas de precaución y seguridad en tanto se 
lleva a cabo el desalojamiento de los inquilinos, a cuyo efecto 
deberá promover ante la Autoridad judicial las correspondien- 
les y oportunas acciones, conmiiiáridole para que, una vez 
desalojada la finca, proceda a su derribo, previa la obtención 
de la correspondiente licencia.

30. Aprobar d  proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 470.901,75, redactados por el Servicio de Arquitectura 
Municipal, para la reforma de la pavimentación de la Plaza 
Mayor, conforme a dicho proyecto, y usimisino ios pliegos de 
condiciones, tanto facultativas como económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, forrnuiados por las depen­
dencias correspondientes, para adjudicar, mediante subasta, 
la obra de pavimentación de que se trata; debiendo añadirse 
al articiiio 16 del pliego de condiciones faciiitativas que el pe­
riodo de conservación gratuita, a cargo de !a contrata, será 
de dos años a partir de la recepción de las obras, y hacerse 
constar, en cuanto a las losas de granito que se levanten del 
pavimento actual, que son de la propiedad muntcipal y en ab­
soluto extrañas a la adjudicación de que se trata, que habrán 
de ser trasladadas por el contratista al lugar que se ie señale 
por la dirección técnica municipal de las obras,

3 i a 44, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo iiiformado por la Sección en los 
expedientes correspondientes y con sujeción a cuanto previe­
nen las disposiciones vigentes en materia de constnicdón:

A D. Manuel Troitiño, para construir una casa en la Ave­
nida de Menéndez Fdayo, 11.

A D, Angel Ruán Lozano, para construir una casa en la 
Travesía de San Lorenzo, 4,

A D. José A. Weissberg, para realizar obras de amplia­
ción y reforma en el paseo de Recoletos, 6.

A D, Ricardo Garda, para realizar obras de reforma en la 
odie de Feligros, 8,

A los Sres, Santabárbara y R. Vila, para realizar obras de 
reforma en la Avenida de Fi y Margal!, 22.

Ayuntamiento de Ma
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, A D, Luis Ibáñez Siiárez, para ejecutar obras de reforma 
eti la calle de Pelayo, 9.

. A D. Manuel Castells García, para realizar obras de refor­
ma en ¡a calle de Maiiiie!, 1.

A D. Emilio Bulottio Muñoz (S. A.), para instalar un aritin- 
cio y dos farolas luminosas en la plaza del Progreso, 13; de­
biendo hacerse constar en la licencia el compromiso, por porte 
del interesado, de introducir cuantas modificaciones se esti­
men pertinentes en la instalación, si ésta ocasionase molestias 
justificadas al vecindario.

A D. Pelayo Pérez Mañero, para instalar un anuiido lumi­
noso en la calle de Atocha, 51; debiendo hacerse constaren 
esta liceticía lo niisnio que se indica para el anterior.

A D. Clemente Miño, para construir una casa en la calle 
de Dulcinea, 61.

A D. José Benito, pura construir una casa en la Travesía 
del Olvido, 2.

A D. Antonio Ascrtjo, para construir una casa en la calle 
de Alfonso Cea, 4.

A D, Lope Peña y Gómez, para construir un pabellón des­
tinado a tiendas en el jardín de la casa número 20 de la calle 
de Almatisa.

A U, José María Rniz Ramírez, para ejecutar obras de re­
forma en el camino bajo de San Isidro, 5,

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo, en reiteración 
de resoluciones anteriores, se deniegue a) contratista de la 
instalación de cántaras frigoríficas eti el Mercado de Pescados 
el abono a cuenta de la cantidad que tiene reclamada, y que 
se le otorgue una prórroga de tres meses para que dé cumpli­
miento a su compromiso, y de un voto particular al anterior 
dictamen.

Y previas manifestaciones que constan en acta y a pro­
puesta del Sr, Baixeras, se acordó retirar este expediente pura 
nuevo estudio.

Comisión 3.*—Bnsaneht!

45. Mostrarse parte, de conformidad con la Asesoría ju­
rídica, en d  smnario incoado por el Juzgado de primera ins­
tancia número S por los daños causados en el pretil del Puente 
de Toledo al chocar el autocamión matricula M. 28.922 con el 
tranvía número 190, disco 24, valorados por la técnica muni­
cipal en 1-500 pesetas. •

46. Ejercitar, de conformidad con lo propuesto por la 
Administración de Rentas y con lo Informado por el Servicio 
Contencioso, la acción de desaluicio contra todos y cada uno 
de ios inquilinos que aún ocupan la casa número 53 de la calle 
de Bravo Mnrillo, propiedad de! Ayuntamiento, para proceder 
a su demolición, y que, al propio tiempo, se entablen también 
los correspondientes juicios en reclamación de los alquileres 
que adeudan al Ayuntamiento dichos inquilinos, para en caso 
necesario poder embargar las .sumas a que tienen derecho 
en concepto de indemtiizadóii por el decreto de Alquileres 
vigente, a cuyos fines se facilitarán por la Secretaría al señor 
Procurador consistorial que corresponda las certificaciones 
que sean necesarias y los contratos y relación de débitos de 
los respectivos inquilinos.

47. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio­
so administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
la Compañia Telefónica Nacional d.e España contra acuerdo 
muiiicipa! de 29 de jutiio de 1934 que desestimó su petición 
de abono del importe de las obras ejecutadas para rebajar la 
canalización de sus conducciones en e! paseo de Ronda, esqui- 
Jia a ia calle de Andalucía,

48. Indemnizar a D. Elias Lobo Gómez, inquilino que 
fué de la casa número 53 de la calle de Bravo Murilfo, propie­
dad del Ayuntamiento, en la cantidad de 125,10 pesetas —de­
ducidas las sumas que adeudaba — , en cuniplimietito de lo 
preceptuado en el vigente decreto de Alquileres; siendo car­
go dicha suma al concepto 18 del vigente presupuesto ordinario 
del Etisanche',

49. Abonar la suma de 180 pesetas a D, Guillermo Be­
rrueco, portero que fué de la casa número 62 de la calle de . 
Francisco Navacerrada, propiedad del Municipio, en concepto 
de indemnización para atender a los gastos que le haya cau­
sado ia adquisición de nueva vivienda; siendo cargo dicha 
suma al concepto 18 del vigente presupuesto ordinario dei 
Ensanche.

50 a 54, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obnis en los sitios que se 
indican, en vista de los informes favorables emitidos en [os 

I expedientes correspoiidientes, y siempre que las misniiis se 
ajusten a los documentos presentados y a cuanto precepliian 
las Ordenanzas numicipiiles y demás disposiciones vigentes 
para esta clase de obras:

A Unión Eléctrica Madrileña, para coiistrnir una arqueta 
subterránea destinada a transformación y distribución de eiier- 
gia eléctrica en la calle de Torrijos, esquina a la de Hermosilla. 

i A D. Míimie! García de Acilii, para ampliar el garaje sito 
. en ia calle de ios Olivos, 21, Parque Metiopolitaim.

A D, José María Otamciidi, como Presidente del Consejo 
de Admiiiislraci(5n de la Compañía Inmobiliaria Progre.sn, para 
construir lina casa en la calle de Valdeiribas, con vuellii a ia 
de Sánchez Barcáiztegui.

A D. Antonio Méndez, para consiniir una casa en la calle 
de Torrijos, 56.

A D. Pedro Pagalde, para amjiliar el gaiaje de la finca 
número 32 del paseo de la Castellana.

55, Se dió cuenta de iin dictamen de la ( ’ omisión, fecha 
30 del pasado mes de octubre, en el que propone la adopción 
de los acuerdos que a contiiiuación ,se expresan, en vista de lo 
actuado en el expediente, para llevar a cabo las obras que se 
indican cii la calle de Eloy Gonzalo, vía de gran importancia 
por su tráfico, que enlaza, además, las tan importantes como 
Santa Engracia y Bravo Murillo;

Primero. Que se sirva aprobar los siguientes presupues­
tos para urbanizar la calle de Eloy Gonzalo:

El de pavimentación de la calzada con micrognmito tipo A 
sobre ü,20 metros de hormigón, que asciende a 391.926,88 pe­
setas, de las que corresponden 381.886,37 a la contrata 
y 10.040,51 al 3 por 100 de inspección y vigilancia.

El de instalación de aceras de loseta de cemento sobre lior- 
migón de 200 kilogramos, que a.sciende a 84.759,46 pesetas, 
de las que corresponden 82.042,66 pesetas a ia contrata y 
2.716,80 al 3 por lOÜ de inspección y vigilancia; y

El de instalación de tuberías y bocas de riego, que importa 
24,543,91 pesetas, después de deducir 2.5Ü0 pesetas, importe 
de dos hidratites que no se considera precisa su insltdación por 
abora' correspondiendo 23.628,23 pesetas a la contraía; 20O a 
veinticinco dias de vigilancia a pie de obra, a razón de 8 pe­
setas diarias, y 715,68 al 3 por 100 de inspección y vigilancia.

Segundo, Que la obra de instalación de aceras de que se 
ha hecho mérito la ejecute la contrata de D, Francisco Porti­
llo, y que lenieiulo en cuenta la urgencia de que coniiencen 
cuanto antes las obras de que se trata, para contribuir eii lo po­
sible al alivio del paro forzoso, se acuerde hacer uso de la fa­
cultad comprendida en el iiúiiiero segundo del decreto minis­
terial de 30 de octubre de 1931 para adjudicar direclaineiiíe la 
ejecución de las obras de la calzada y las de suministro e ins- 
talacicn de tuberías y bocas de riego de ia calle de Eloy Gon­
zalo, cuyos precios tipos ascienden a 381,886,37 y 23.628,23 
pesetas, respectivaniente,

Tercero. Que con objeto de designar la persona o entidad 
a quien haya de hacerse la adjudicación directa, se admitirán 
ofertas para ejecutar las obras de referencia conforme a los 
pliegos de condiciones facultativas y econóiiiico-admiiiislrati- 
vas que se acompañan, durante im plazo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al en que aparezca el amincio en 
la G aceta de M adrid, en el Negociado de Subastas de este 
excelentísimo Ayuntamiento y en las cinco Tenencias de A l­
caldía de los números pares, durante las horas de diez a trece. 
La apertura de los pliegos se hará el día siguiente hábil del en 
que termine el plazo de admisión en esta primera Casa Con­
sistorial; y

Cuarto. La designación habrá de recaer en ia oferta que 
se comprometa a realizar las obras a menor precio, debiendo 
ser cargo todas ellas a los créditos del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, indicados por la Intervención en 
su informe de 26 de abril del corriente año,

A coiitiniiación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fechn 8 del corriente, suscrito por los señores 
Ríos y Usera, en el que proponen que la ejecución de, las ace­
ras no se adjudique a determinado contratista, sino que, unido 
al resto de las obras que constituyen la urbanización, sea sa­
cado a subasta, como ha venido haciendo la Conúsión en las 
calles anteriores.
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Y previa discusión que consta en acia, se solicitó por el 
Sr. AÍelx que fuera retirado el expediente para nuevo estudio, 
hiendo de.secliada dicha propuesta, ert votación nomiiitil, ptjr 10 
votos de los Sres, Andiieza, Aragón, Castro, Morales, Otero, 
filos, liLitída, Soler, Verdes Montenegro y l'’res¡dente, cotitra 
tres de los Sres, Aleix, Baixeras y Escudera,

A conthiufición fiié sometido a votación nominal el voto 
particular, siendo aprobado por lü  votos de los Sres. Andueza, 
Aragón, Castro, Morales, Otero, Ríos, Rueda, Soler, Verdes 
Montenegro y Presidente, contra tres de los Sres, Aleix, Bai­
xeras y ['.sendero, quedando, eu su consecuencia, aprobado el 
dietmnen, con la modificación contenida eii el voto particular 
aceptado.

Comisión 5 .'—Qobernaelón

53. Abonar, de coiiíoriniddd con lo informado por la Sec­
ción, ul Guardia de Policía urbana jubilado D. Santos de la 
fiera Cruz la diferencia entre el jornal que disfrutaba en ac­
tivo y el que íe filé asignado como pensión pasiva en el acuer­
do de su jubilación, durante cinco días que prestó servicio ac­
tivo después de acordarse su jiibllacirin; y que con el fin de que 
estos caso.s no vuelvan a repetirse, ya que este interesado ba­
hía cumplido la edad reglamentaria antes de acordarse su jii- 
bilacióii, y siguió prestando servicio en activo a pesar de ello, 
olictesc por el Negociado correspuiidieiite, tanto a la Jefatura 
de fá lle la  mhiiiia como a las de los restantes servicios, recor­
dándoles el niés exacto cutnplimiento de lo que se ¡es tiene or­
denado con anterioridad, referente a no dar servicio desde el 
día siguiente al cu que cuin])iaii la edad reglamentaria ios Guar­
dias y operarios a sus órdenes, aunque el expediente de jubi­
lación se lialle en tramitación,

57. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo intere.sado por varios seilores Gestores, para que ges­
tione y solicite del Gobierno la concesión de la Cruz de Bene­
ficencia a los Sres. U. Cosme Valdoviiios Garda y D. Antonio 
Calrallero, Médicos drujaiios de la Beneficeiicia Municipal, y 
D, Francisco González Uñarte, Practicante del mismo Cuerpo, 
por la nieritlsirmi, delicada y difícil intervención quirúrgica 
liediü en la nociré del 19 de febrero de 1928 en la persona de 
Alejaiiilro Salas I’ ajaics, eii el Equipo Quirúrgico del Centro, 
y que se coiimniqiie de oficio a dichos facultativos la feiídta- 
ción del Municipio por su referida actuación.

58. Concciier el derecho al reingreso al Médico supermi- 
uierario de la lienrficenda Municipal, en situación de exceden­
te, 1). Mar celino Esteban Arraya Gómez, y que este reingre­
so" tenga efectividad cuando, por corrida de escalas en los 
iiiímeros que le pi'ec.eden, quede vacante la plaza iiiíiiiero 79 
de la escala de Médicos snpemumer'arios por el turno de miti- 
gür'dml, (|ue es la que ocupaba cuando se le concedió ]a 
excedencia.

59. Adoptar el acuerdo que contimiacióii se expresa, toda 
vez que, aceplada la renuncia de su cai'go, presentada por el 
Médico tercero de la Beneficencia Municipal D. Felipe Bece­
ri i I Franco, con pérdida para el futuro de todos los derechos 
que puedan correspond eri e como fiuicionaido inuuicipal, se ha 
producido una vacante, en la categoría indicada:

Nombrar Médico tercero de la Beneficencia Municipal, con 
el haber anual de 4.009 pesetas, de conformidad con d  acuer­
do adoplado en 9 de agosto de 1934 para dar cuiiiplimieiito a 
la sentencia dictada jior el Tr ibuna! Snpteiiio en el recurso in- 
lei'puestü por varios Médicos super iiniiiei'íii ios sobre l evoca- 
cióii dd acuerdo de amortizadóii de las diin ie iita  primeras 
Víicaiiles que se produjeran en el Cuerpo de la Betieficeuda 
Municipal, a I). Rafael Silvestre Garda, niimero uno de los 
Médicos supeitmmeiarios del turno de aiitigiiedtid y ser a este 
turno al que corresponde el ascenso, surtiendo este nombra­
miento, como todos, efectos a partir de la loma de posesión 
del interesado,

Ü9, Amor tizar rum plaza de Oficial de segunda clase de 
Adiiiiidstracióu, dotada con el haber uiiual de 5.990 pesetas, 
vacante por falleciniiento de 1). Marcelino Alvarez Cortés (no 
acogido a la reorgauizadón de sei'vidos), en amipliiniento de 
lo dispuesto en d  acuerdo mnnicipal de 13 de junio de 1933, y 
de su importe destinar 4.0t)9 pesetas para la creación, en su 
din, de plazas de Escribientes auxiliares tiiquígiafos mecaiió- 
gi'afos que han de formar parte del Cuerpo Auxiliar de Oítei- 
iias, coriforme. a lo dispuesto en la reorganizadún de servi-

dos, siendo ésta la primera vacante del séptimo grupo de 
cuatro que ha de ser destinada para la conversión antes citada.

31. Desestimar, siguiendo el criterio inariteiiido en casos 
análogos, la corrida de escalas propuesta con motivo de la 
destitiidóii del íuiicioiiario técnico-administrativo U. Miguel 
An ¡ola Solana por la Secretaría general (Sección de Gobierno 
¡nteiiur y Fersoiial), y amortizar ana plaza de funcionario téc­
nico-administrativo, dotada con el haber anual de 9.000 pese­
tas, vacante por el motivo indicado, en cumplimiento de lo 
determinado en el acuerdo miinidjial de 16 de junio de 1933, 
destinando 4.000 pesetas de sii importe para la creación, en su 
d(a, de plazas de Escribientes auxiliares taquígrafos mecanó­
grafos que han de formar parte de) Cuerpo Auxiliar de Ofici­
nas, según lo dispuesto en las bases de reorganización de ser­
vicios, siendo ésta la segunda vacante del séptimo grupo de 
cuatro que ha de ser destinada par a la conversión antes aludida.

62. Amortizar, conforme con la Sección, una plaza de 
funcionario téciiico-admiiiistrativo, dotada con el haber de pe­
setas 9.000 anuales (en régimen de escalafones de Oficial se­
gundo de Administración, con 4,000 pesetas de haber anual), 
vacante ])or jubilación de D, Andrés Casero Sauz, destinando 
de sil importe 4.000 pesetas para la creación, en su dia, de p a­
zas de Escribientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos que 
han de formar parte del Cuerpo Auxiliar de OFcinas, confor­
me a lo dispuesto en la reorganización de servicios, siendo 
ésta la primeru vacante del octavo grupo de cuatro que ha de 
ser. destinada para la conversión a que se hace referencia y que 
determina el acuerdo miiiiicipal de 16 de junio de 1933.

63. Amortizar, conforme con la Sección, una plaza de 
funcionario técnico-administrativo, dotada con ei haber de pe­
setas 9.900 anuales (en régimen de escalafones de Oficial se­
gundo de Administración, con 4.000 pesetas de liaber anual), 
vacante por talleduireiito de D. Francisco Moníario Puch, des­
tinando de su iiuporíe 4.000 pesetas para la creación, en su día, 
de plazas de Escribientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos 
que han de formar parte del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, con­
forme a lo dispuesto en la reoigaiiizacióii de servicios, siendo 
ésta la cuarta vacante del séptimo grupo de cuatro, no desti­
nándose al reingreso de fuiiciotiario excedente que detennina 
el acuerdo de 16 de jimio de l933 por no haberse reconocido 
oportunamente tal derecho a niiigúii funcionario.

64. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expresan, 
siguieiuio el criterio sustentado en casos análogos, con motivo 
de la jubilación del fimcionario que se Índica y en relación con 
otro lio acogido a las bases de la reorganización de servicios:

Primero, Que no pi'ocede aceptar la corrida de escalas 
pi'Opiiesla por la Secretaria general (Sección de Gobierno In­
terior y Personal) como conseciieiicia de la jiibiladón del ftin- 
cioiiario técnico-administrativo D. Emilio Ramirez Serrano, 
por considerar que no deben efectuarse ascensos por el esca­
lafón estando establecido el régimeir de cuatrienios para los 
ascensos del personal de todas clases, ya que, con arreglo a la 
base primera de las generales de la reorganización de servi­
cios, la aceptación del nuevo sistema imposibilita por sí para 
volver al antiguo.

Segundo. Se exceptiia del anterior apartado, por no estar 
acogido a las bases de la reorganización de ser vicios el inte­
resado u quien coiTe.spoiide ascender por el escalafón, el pase 
de D. Ernesto Valdéa Montalvo, minierò uno de los Oficiales 
de Actniliiistiaciótr de primera dase, con 5.900 pesetas de 
haber anual y E(X)0 pesetas de r adio, a la categoría ¡rimediata 
superior de Jefe de Negociado de tercera clase, dotada con el 
haber anrial de 6.00Í) pesetas, debiendo tener efectos dicho 
ascenso desde el día 31 de agosto de 1935, fecha siguiente a 
la de la jubilación de D. Emilio Ramírez SeiTaiio.

Tercero, Ainortizar una plaza de funcionario técnico- 
admiiiistralivo, dotada con el haber anual de 11,000 pesetas, 
vacante por jubilación de D, Emilio Ramírez Seri'aiio, en enm- 
plimieiito de lo determinado en el acuerdo municipal de 16 de 
jimio de 1933, destiiiaudo 4,000 pesetas de su importe para la 
creación, cu su día, de plazas de Escribientes auxiliares ta­
quígrafos mecanógrafos que han de formar parte del Cuer po 
Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto en las bases de re- 
oiganizacióii de servicios, siendo ésta la tercera vacaute del 
séptimo grupo de cuatro que lia de ser destinada para la con­
versión antes tiiencioiiadu.

65. Amortizar, confortile con la Sección, una plaza de 
Subalterno, dotada con 4.500 pesetas anuales (de Telefonista

M
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del Laboratorio Municipal, con 2.190 pesetas anuales, en régi­
men de escalafones), vacante por fallecimiento de D. Germán 
Luis Rodríguez, en ciiiiiplimiento de lo qne dispone el aparta­
do segundo del acuerdo de 19 de julio de 1935, ya que no se 
iia reducido el personal subalieino a la plantilla tipo, y de ¡o 
dispuesto en el apartado priniero del acuerdo de 19 de enero 
de 1934, que concedió a los Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales el derecho a! ascenso al mencionado Cuerpo, 
ya que la primera vacante del cuarto grupo de cuatro fué des­
tinada a este fin y coi responden a la amortización las tres si­
guientes, siendo la presente la segunda de las tnismas.

66. Amortizar, conforme con la Sección, una plaza de 
Mayoral del Servido de Limpiezas, dotada con el haber 
de 4.000 pesetas anuales, vacat]te por jubilación de D. Ga­
briel Martín Frutos, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
bases de ía reorganización del citado Servicio y acuerdos 
complementarios.

67. Amortizar, conforme con la Sección, una plaza de 
Jefe de zona del Servicio de Limpiezas, dotada con el haber 
anual de 6.500 pesetas (en régimen de escalafones de Jefe de 
Parquej con 4,500 pesetas anuales), vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba, D. Luis Gallego Nácar, en cum­
plimiento de lo determinado en las bases de reorganización 
del citado Servicio y acuerdos complementarios.

68. Amortizar, conforme con la Sección, una plaza de 
Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas, con 3,750 pesetas 
de haberaiiLial, vacante por jubilación del que la desempeñaba, 
D. Celestino Mayo Arroyo, en cumpÜmieuto de lo determi­
nado en las bases de reorganización de! citado Servicio y 
acuerdos complemeniarios.

69. Amortizar una plaza de Inspector de Arbitrios, con 
5.000 pesetas anuales (en régimen de escalafones de Jefe de 
Subalterna de segunda clase, con 3.500 pesetas), vacante por 
jubilación del que la desempeñaba, D. Emeterio Juderías Hur­
tado, eti cumplimiento de lo determinado en las bases del co­
rrespondiente Servicio y acuerdos complementarios.

70. Amortizar, conforme con la Sección, una plaza de
Investigador de Arbitrios, con 6.000 pesetas de haber anual, 
vacante por jubilación del que la desempeñaba, D, Manuel 
Elers Aguilar, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 
de 8 de enero de 1932. .

71. Amortizar, conforme con la Sección, una plaza de 
Escribiente Interventor de Arbitrios, dotada con el haber de 
5.500 pesetas anuales, vacante por haber sido declarado exce­
dente D. Enrique Rodríguez, que la desempeñaba, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el acuerdo municipal de 8 de 
enero de 1932.

72. Desestimar, siguiendo el criterio sustentado en casos 
análogos, la corrida de escalas propuesta con motivo del faíle- 
cimieiito del Celador del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma D. Manuel López i^eñalver por la Secretaria genera) 
(Sección de Gobierno Interior y Personal), y amortizar una 
plaza de Celador de dicha dependencia, con 4.500 pesetas 
anuales, vacante por el motivo expresado, en cmnplimiento de 
lo dí.spnesto eji las bases de reorganización del correspon­
diente Servicio y acuerdos complementarios.

73. Amortizar, confoiine con la Sección, una plaza de 
Visitador Sanitario, con 3 500 pesetas de haber amia! (en régi­
men de escalafones de inspector de Policía sanitaria, con 
2.25t) pesetas anuales), vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D, Julián Gilsanz Mateo, en cumplimiento de 
las bases de reorganización de servicios y acuerdos com­
plementarios

74. Amortizar, conforme con la Sección, una plaza de 
Delineante de Vías y Obras, dotada con el haber de 10.000 
pesetas anuales, vacante por jubilación de D. Luis Hernátidez 
Caiballés, en cumplinñciito de lo dispuesto en las bases de 
reorganización dcl Servicio correspondiente y acuerdos com­
plementarios,

75. Determinar que la gratificación de 1,000 pesetas 
anuales concedida por acuerdo municipal de 17 de abril último 
a Ü. Antonio de la Roca Fenióiidez, como Secretario de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, tenga efecto, 
para SU percibo, desde el i 1 de diciembre de 1934, en cuya 
fecha desalojó la vivienda que ocupaba en la Tenencia de A l­
caldía aludida.

70. Determinar que cotitiiuíeii actuando Iiasta 31 de di­
ciembre próximo, y en las mismas condiciones, las mujeres que

prestaron servicio en las Casas de Baños, que fueron suspen­
didas por falta de crédito, toda vez que el señor Gestor Dele­
gado de dicho ramo asi lo estima preciso para ei norinal funcio­
namiento de aquellos servicios y teniendo en cuenta además 
que, según lo infoimado por la liiteivención, existe pmlida 
utilizable para el pago de los ¡órnales con espondientes en el 
capítulo Vi, articulo 1.“ , concepto 160 del vigente presupuesto; 
debiendo procederse a la convocatoria urgente del oporluno 
concurso para la provisión definitiva de lasplaza.sde Bañeras, 
a fin de que se halle resuelto al iiiiciurse la vigencia del pió- 
ximo presupuesto, que deberá contener la piirlida adecuada 
para el pago de los jornales del referido personal, en la misma 
cuantía que se satisface a quienes desempeñan los repetidos 
cargos.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, en las 
condiciones que se determinan, se conceda el derecho a rein­
gresar en el servido activo o un fimcionario de Contahilidad, 
que se halla eii siluacióu de excedente,

Y a propuesta del Sr, Andiieza se acordó que volviera esie 
expediente a estudio de la Comisión, infonuando previamente 
los Letrados consistoriales sobre el pimío concreto de si los 
preceptos de la reorganizadoii de servicios enm aplicables 
o no a este funcionario, que no rstaba acogido a ella.

Junta M iiiitcipal de PHmera Enseñanza

77, Librar la suma de 500 pesetas a cada una de las 
Directoras de los Grupos escolares Leopoldo Alas, Al [redo 
Calderón y Giner de los Ríos, y 733 a la lanibiéii Directora 
de la Escuela Bosque, Grupo Santiago Rnsiñol, pura sosteni­
miento y gasto de las píscitias-dnchas de agua caliente; debien­
do ser C a rg o  tales cantidades a lo consignado en ei concepto 
3Ü9 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Aragón quedó sobre hi mesa d  dicta­
men proponiendo d  recoimciniietito y abono de cuatrienios a 
tres Maestros de Escuelas mimicipales, cuyo venciniiciito co­
rresponde al presente y próximo mes, y aclarando nn acuerdo 
de la Comisión quinta relacionado con este particular, en cuan­
to se refiere a los servicios de la Primera ei]scñuiiza.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

78. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presideticia, fecha 
5 del corriente, designando a D.José Vaquero Glieiuie Secre­
tario especial de la Alcaldía, cesando D. Ileraclio Valiente en 
el expresado cargo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Haetenda

79. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
vistas las razones expuestas por el Vicepresidente de la Comi­
sión, Sr. Uriarte, con motivo de oficio de la Intervención 
interesando la supiemeiiíación de diversos conceptos del vigen­
te presupuesto de gastos del [iiterior:

Primero. Que se .siiplementen los conceptos m'mieros 8, 
97, 143, 158, 140 y 285 del vigente presupuesto en la propor­
ción que a coiiliiinadón se detalla:

__Pesetas

Concepto mímero 8: «Habere.s de clases pa­
sivas» ...................................................................  20.0Ü0

Concepto número 97: «Guardia M im icípal»... , .  25.000
Concepto número 143: «Gastos de recaudación» , 60.000
Concepto minierò 158; íCnatrienios que deven­

gue el personal de haber»......................  .. . 5ÍJ.OOO
Concepto mímero 140: (^Jornales del persona! de

vigilancia de arbitrios»........................................  22.000
Concepto miniero 28,5: «Pensiones de retiro a 

obreros mimiCipales»..........................................  2,30,000

T o t a i..................................  407.000

Ayuntamiento de Madrid
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StigiiiKif). Qu(i la canlidatl de 407.000 pesetas, a que 
asciemlc el total de las suplemeiitaciunes Indicadas, se obten­
ga iiiediante transfereuda del concepto 17 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; y

d'ercero. Que esta operacidti creditiiaria se someta a la 
Iramitaciói! exigida por la» disposiciones vigentes.

Comlslbn 4." Beneflceneta, Sanidad y Policía Urbana

80, Cederá doña Julia Centeno Alonso las entrecalles 
que separan las sepiilinras del cuartel I,", manzanas 10, 12 
y 14, tetras A, zona de adultos del Cementerio municipal, de 
conformidad con lo jiiforinado por la Direccidii del mismo y 
por la Sección, previo pago de la cantidad de 1.240 pesetas, 
iinporte de los 3,100 metros cuadrados, snpei ficie total de las 
ineiicionadus eiitrecalles, a razón de 400 pesetas metro cua­
drado, de conformidad con lo que deteriniiia la Ordenanza de 
Cementerios vigente.

81 y 82. C'oticeder liceticias a los seilores que a continua­
ción se expresan partí los rstablecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes;

A D. José llortelajio Martínez, para establecer un taller de 
broncista e ¡nslalar un electromotor en el paseo de Santa Ma­
ría de la OiLieza, 38.

A D. í^eclro Criado, para instalar una cámara frigorífica y 
mi electromotor en la calle de ¡a Ruda, 12,

A pelición del Sr. Castro quedaron sobre la mesa los dos 
siguietite.s didámeties;

Uno projtoiiiendo se deniegue la autorización para insta­
lar lili quiosco destinado a la venta de tabacos en la prolonga­
ción del paseo de la Castellana,

Otro proponiendo se deniegue la autorización para insta­
lar lili quiosco destinado a la venta de tabacos al final del pa­
seo de la Casíellona.

Comisión de Talleres, Aprovisionam ientos y Aeoplos

83. Aprotmr las cuentas Formalizadas por los señores 
Kaniiacéiiticos de la Beneficencia Mimicipa), correspondientes 
hl mes de julio último, <]iie conipreiiden los medicamentos ser­
vidos rii virtud de prescripciones de ios Médicos de las Cusas 
de Socorro; debiendo ser cargo el importe total de las referi­
das cuentas, (¡iie asciende a 80.7(12,95 pesetas, al concepto 209 
del vigente presupneslu,

84. Aprobar las i nladones de fiicíuras números 448 al 463, 
ambos ¡ncliisive, que figiinUi en el expediente, importantes 
('.7.984,(18; 79.6fiG.99; l,2,10,4(i; (1913,75; l .23(1,30; 8 823,(15; 
797.,1(1; 1,062,15; 405,2,5; 2.797,20; 1.684; 3.366,40; 8.209,71; 
1,401,28; 33,50, y 2.147,50 pesetas, comprensivas de los sn- 
miiiislms verificadu.s por los proveedores que en las misinas 
se imaidntmn; ddneiulo .ser cargo diclias sumas a los créditos 
respeclivameiile consignados en los conceptos 132 (gastos de 
triicción), 133 (inalei ¡ales de todas clases), 134 (uniformes, 
vestuario, etc.), 1.33 (material quirúrgico. Laboratorio, saiii- 
tiu'io, etc.), 136 (calefacción y entreteniinieiito de la tnisina), 
1.36 (combustible para calefacción, contrata), 1,37 (gastos de 
limpieza de todas las dependencias), 162 (gastos que se ori­
ginen por celebración de elecciones), 224 (liarinas parn Bneri- 
cnilnrn, coiitratn), ,141 (conservaciún y iTparadón de edificios 
municipales), 377 (aletidones de la (3asa de Campo) y iÜ9 
(alumbrado público de las afueras) del presupuesto ordinario 
dd interior, y a los conceptos m'iineros 29 (imprenta y euctm- 
dernadón), 31 (adquisición y reparación de máquinas de es­
cribir) y 83 (gastos de escritorio, dibujo y menores) del pre- 
siipnesto ordinal iu dei Lnsnndie.

85. Librar al señor [lireclor dei Servicio de Acopios In 
cantidad total de 13,500 prseliis, a que se contrae ei estado 
que fi;rm*a en el expediente, remitiditt por dicha Dirección, 
para atender a las noiiiiiiillas del personal que presta sus fim- 
dones de limpieza en los distintos servicios de lii Corporación 
y faditras que diariamente se presenten referentes a servidos 
y sinninislros verificados a distintas dependencias niunicipa- 
les; debiendo ser cargo las cantidades coiTesJiondientes a los 
conceptos 137, 170, 133, 138, 133 y 131 del vigente presu­
puesto.

Tribuna l designado para reso lver la  oposición anuiictada 
para provisto« de una plaza de Profesor de la  especialidad 

de trom peta  de la  Banda Muntcipal ^
86. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 5 del corrien­

te, en la- que propone, después de compulsar las notas y pun- 
tnaciones relativas a cada opositor con vísta de los ejercicios 
realizados, y aun reconociendo estimables condiciones en al­
gunos de los señores opositores, pero estimando que niiigimo 
rennia por completo las necesarias cualidades que exige el 
elevado tono de la indicada Corporación artística, se declare 
desierta la provisión de la vacante de que se trata y se anun­
cie nuevamente dicha provisión.

PROPOSICION

87. Tomaren consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a ja suscrita por el Sr. Uriarte interesando la me­
jora del alumbrado de la caile de Torrijos con los elementos 
modernos que la técnica aconseje, previos los estudios y trá­
mites correspondientes a la consecución del objeto expuesto,

ADICIÓN SECiUNDA

Asuntos al despacho de oficio
88. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, 

fecha 6 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta 
la falla de Escuelas de instrucción primaria en el distrito de 
Palacio, que se proceda al estudio y confección de presupues­
to de coi]stiucción de pabellones para Escuelas de tipo espe­
cial en el Parque del Óeste, utilizándose al efecto la explanada 
situada en la parte baja del paseo de Rosales, en su principio, 
para llevar a la práctica la cnnsti iicción de varias edificaciones 
bajas, que pennitirian el necesario aumento de Escuelas en 
esta zona y la instalacióji de algunas clases deficientemente 
acondicionadas en la actualidad, dedicándose la mayor parte 
del terreno a campos de juego, piscinas, etc., construcciones 
las indicadas que no impedirán la vista del paisaje ni tampoco 
la de los edificios de la Compañía del Norte; debiendo estu­
diarse el proyecto de calle inferior que figura en los trazados 
de la oficina de Urbanización municipal, y al mismo tiempo el 
proyecto de Escuela, por la oficina técnica correspondiente, en 
los terrenos resrrltantes.

89. Aprobar urta modóir de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 dd corriente, ett la qrre proporre qrte, con la rrecesaria ur'- 
gerrciu, se verifique el esludio correspondiente para la corts- 
trnedón de irn edificio escolar, corr capacidad para ocho o diez 
clases, en ia plaza de Rantales, errlre la calle del mismo rtonibre 
y la de Noblejas, donde existe urra parcela de ter r'eno con tirra 
superficie aproximada de 476 metros cuadrados, (oda vez que 
ett dicha zorra se observa la falta de Escuelas de instrucción 
primaria, no obstarrte la dertsidad de sit población irríairtil, y íe- 
nierrdo en cuenta, por otra parte, la proximidad de la mis- 
tita a los jardines de la plaza de la Reptiblica, parte de los 
cuales podrían utilizar ios atnmnos como campo de juego,

90. Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 7 del corriente, para que por la Corporación se de­
termine a qué Comisiones habrán de ser asignados los señores 
D. Andrés Aragón y D. Antonio E.scudero, designados Ges­
tores de este Aymitaiiiiento por resoluciones gubernativas 
de 1 y 2 del actual,

Y la Comisión Gestora designó al Sr, Aragón para formar 
parte de las- Comisiones de [iacienda y Foinento, y al Sr. Es­
cudero para las de Hacienda, Gobenraciórr, Subsistencias y 
Beneficencia,

PROPOSICKJN

9 !. 'i'omar en consideradón y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Ríos, Delegado para la cons­
trucción de la Ronda de San Fratrctsco a la Puerta de Toledo, 
interesando se iticreniente en 16 millones de pesetas el concep­
to 9." del presupuesto de Capitalidad, denominado «Para obras 
de embellecimiento y inejoras urbanas», mediaiite transferencia 
de (os conceptos 5.“ y 6,", con el fin de que cuando, dentro de 
breve plazo, sean aprobados los pliegos de condicioties para 
la subasta de las obras de la nueva Ronda, exista crédito sufi­
ciente y rio sea preciso esperar nuevos trámites para que pue­
da anmrciárse tal subasta.

ntamiento de Maorid
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92, Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por d  fallecimiento del ilustre escritor D. Luis Bello.

93, Se dió cuenta de una proposición, fecha 7 del co­
rriente, suscrita por ios Sí es. R ío s , Otero, Soler y florales, 
interesando la modificación de las reglas segunda y tercera 
que rigen la tramitación de licencias de construcción y obras 
menores, aprobadas con fecha 27 de octubre de 1934, en la 
siguiente íoriiia; ,

La regla segunda quedará redactada asi:
«Pasadas las instancias a los Arquitectos de Edificaciones, 

éstos, en los plazos señalados anteriormente, informarán si las 
obras solicitadas se ajustan a las Ordenanzas timindpales, y en 
este caso así lo harán constar en una lioja que se unirá al expe­
diente, nianifestandü que puede por ello concederse la licencia, 
y fijarán los datos para la tarifacióii de derechos de Secretaria, 
etcétera.»

La regla tercera quedará redactada así:
«En el caso de que los Arquitectos de Edificaciones no en­

cuentren admisibles las solicitudes de licencias por falta de do- 
enmentos, porque no cumplan los requisitos señalados en las 
Ordenanzas municipales o por otras causas, las devolverán a 
la Secretaría de la Dirección con el informe escrito, para su 
entrega a los interesados, donde se señalarán circnii stand a clá­
mente las faltas que impida el que sean admitidas para su íra- 
mitadón; no se aceptará iiiiiguiia dase de solicitudes en la Ad­
ministración de Rentas mientras no contengan informe técnico 
favorable.»

Y se acordó tomar en consideración la precedente propues­
ta y darle la tramitación correspondiente.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

A N U N C I O

Desde el día 25 del corriente, de once a trece, se pueden 
presentar con las formalidades de costumbre, en el Negociado 
de Deuda de la Intervención de Villa, tas Obligaciones de! 
Empréstito de 1868 amortizadas con premio o reembolso en el 
sorteo correspondiente a 1 de julio último.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«A! excelentisiiiio Ayuntamiento de Madrid para su amortiza­
ción según sorteo.» (Fecha y firnia del presentador.)

Descuentos:
Para los reembolsos, 2 por 1.000.
Para los premios, 2 por 1.000 sobre el nominal y 10 por 100 

sobre la diferencia entre 118 pesetas y el valor total del premio.
Madrid, 13 detiovienibre de 1935,-E l Alcalde Presidente de 

la Comisión Gestora, SekGio A lv a iíe z  Rodríguez V il l a m il .

S E C R E T A R I A

S U B A S 1' A S
Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anunciada 

para contratar <-l suministro, duran e dos años, de semillas /aiv- 
¿rrass y raw-ffmss con destino al ramo de Parques y Jardine.s, la 
Comisión Qe.stora Municipal, en sesic.n de 2ñ de octubre próximo 
pasado, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
de (a provincia del día 4 de septiembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secrefíiría, diiratiíe las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. -­

En Sil consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 7 
de diciembre próximo, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conociniienio 
Madiid, 5 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Behpejo,

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con e.xpresion 
de sa  c//rt«/ííj y  fecha de celebración

D ÍA
de la subasta 

O concurso

1.1 novbre.

14

2.1

29

30

2 diebre.

D novbre.

16

18 novbre,

O B JE TO  DE I.O S MISMOS

SUBASTAS
Suministro de cemento ponlaitd arti­

ficial con destino a todos loa servi­
cios y dependencias municipales, du­
rante dos anos,—Importe amial cal­
culado .............................................

Derribo y uprovechamiento de los ma­
teriales de Jos pabellones, cobertizos 
y armados de madera existentes en 
el antiguo Matadero de la Puerta de
Toledo.—Precio tipo......................

Enajenación en un solo lote de los siete 
solares procedentes del antiguo
Hospicio,—Importe total ............

Instalación y explotación, durante cin­
co años, de iin bar-cantina en la plan­
ta alta d-l Mercado Central de Pes­
cados.—Canon anual .................

Derribo y aprovechamiento dé los ma­
teriales de la casa núiiiero ! de la 
calle de Alburquerqne y 24 de la del 
Cardenal Cisneros, Precio t ip o ... 

Instalación y explotación, durante cin­
co años, demi bar-cantina en la plan­
ta baja del Mercado Central de Pes­
cados.—Canon anual...................

Siirninistro. durame dos arlos, de se­
millas íaw-grass y raw-gra s con 
destino ul ramo de Parques y Jardi­
nes (segunda subasta).—Im porte  
anual calculado............................

CONCURSOS
Ofertas de solares para la instalación 

de loa puestos acínalinente situados 
en la vía pública, —Pnizo de presen­
tación de ofertas; veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con 
tarse desde ei siguiente a aquel en 
que a arezca el ammdo en el Boletín 
Oficial de Ja provincia y erminarán 
en ¡a fecha que al margen se ímitCH.

Suministro, durante un año, de cámn- 
ras y cubiertas para los aulomó- 
viles municipales,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el ariiin Ío en la Ga- 
ce a de Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.—Im­
porte calculado...............................

Pitra r<;clainacioite,H ttortiiet dias hábitos, 
que empieaan o contarse desdeeí siyii/eiile 
at en qtie aparezca et anuncio en ef B n le líii 
O t id a l fie la proaincia y íeriniaaa en ¡ii te­

cha que al margen se e rpresa:

Enajenación de! solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Atocha, 16, 
con vuelta a la de Relatores.—Pre­
cio tipo............................................

Insfalaciúti de (nberías, bocas de rie­
go y retranqueo de absorbederos i-n 
la Cuesta de la Vega. Precio tipo. 

Servicio de calefacción en los edificios 
mnnicip'iles siguientes: primera y se­
gunda Casas < onsistoriales, Casa 
de Cisneros. Biblioteca y Museo Mu­
nicipal, Hemeroteca Municipal e Im­
prenta Municipal, basta 3) de marzo 
de 1936.—Importe calculado..........

A N U N C I O S

BESlí l .AB

üti.rino

2.3 ,51)0 __ 

Kll.iiro.öf)

.3.6:0

,5.000

liOO

15 000

12.5.000

586,413,52

45.9(0,36

50.000

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 22 
de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Atocha, 16, con vuelta a la de 
Relatores.

.1 J
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Los expresados pliegas de condiciones se tmllarán de mani­
fiesto en la Secretariii del esceletilíhimo Ayiiiitartiíento {Nego­
ciada de Silbawttia), t u ¡as lloras de diez de iii amilana a iiii i de la 
larde, duran te loa diez días sigaientes a! en que este atmncio apa­
rezca inserto en el ¡ioletin Ollclól de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán preaentarse ctiaiitas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de cpie transcurridos 
loa diez dfns antes meiteiormdos no habrá ya lugar a reclatnacióii 
algtma, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se iinnncia ni público en cumplimiento de lo dispaesto 
en e! arlicnlo Zfl del reglamento de ’¿ de julio de 19¿4 para !a con- 
tnitauidn de obras y servicios inniiícipiiles.

Madrid, 5 de novieinhre de 1W5, -E l Secretario, M. Bkhdf.jo,

La Comisidn Gestora Municipal ha acordado, en sesibn de 20 
de septiembre nititno, aprobar los pliegos de coniiieiones de la su­
basta q u e  intenta celebrar para contratar la instalación de Inbe- 
rias, bocas de riego y retrniiqneo de absorbederos en !a Cuesta 
de la Vega.

Los expre.sndos pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secrelnria del exce/entisímo Aytintarniemo (Negociado 
de Subastas), en las boras de diez de la maíltma a ana de la tarde, 
diiranle los diez días stgiiicntes al en que este animcio ap irezca 
inserto en el ¡ioletiti Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentni se cuantas recluinacioni s sean procedentes con­
ira dicha sidiastu; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
dias untes ineiidonados no habrá ya lugar a reclaniacián atguna, 
y su tendrán por desectiadiis ciiHiitaH en este caso se presenten.

Lo que se amiticia al pábllco eii cuiniiliiniento de lo dispuesto 
en el artlciito '¿ti del reglamento de 2 tie julio de 19Ü4 para la 
conlrataciáii de tibrim y servidos muiiicipalea.

Madrid, II de iiovieiiibre de 11135, -El Secretario, M. Berdejo.

[..a Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 27 
de septiembre próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenni celebrar pura coiilruiar el servido de 
calefacción en los edificios miitiicipales siguientes; Primera y se­
gunda Casas Conaistoriaies, Casa de Cisneros, Hemerotecn Mu­
nicipal, Biblioteca y Museo Miinicipul e Imprenta Municipal, hasta 
el .31 de marzo de IIJ.iH.

. Los expresados pliegos de condiciones se hulltirán de mani­
fiesto en la Secretm la tlel excelcntisímo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horns de diez de la matlami a imti de lu 
tarde, darnntc Itis diez ibas sigtiientes al en que este annndo upa- 
rezcn inserto en uJ Doli'ti/i O/icial tic la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse rnaiitas rcdmnndonea sean procedentes 
coiilrii tlldm subasta; en bi iiiteligendu de que trnuscurridos los 
diez dius Dilles mencíoiimios no habrá ya lugar u reclnmudóii al- 
guiiH, y se tendrán por desediudus ciiantuB en este caso se pre­
senten.

[,o que se niiuueiii ul público eii cumplimiento do lo dispuesto 
en el nrlleulo del reginmento de 2 de julio de Í9i4 pnrn Ui 
cotitrnliicaiii de obnis y servicios miinicipiiles.

Madrid, 11 de noviembre de 1935.—El Secretario, M, Beroe.io,

tbira dar nnnpliinieiito a lo preceptuado en lu circular del ihis- 
trlsimo seáor Detegndo de Ibicieiidn de esta provincia, fediii 
de septiembre de 1031, y en armonia con lu dispuesto en el párra­
fo segundo del nrHcnlo 5,** del i eglanimito de Hacienda mimieipal 
do 23 de agosto de 1921, quedan de manifiesto en )a Sección de 
lliidemiii de esta Secretili ín, por término de ocho días liábiles, 
coni luios desde el sigiiienli: al de lu pnblicución de este aniiiicio eii 
el ¡iolellit O/icial de la provincia, los proyectos de presupuestos 
de gustos e ingresos dd Interior nprobiidus por la Comisión de 
Presupuestos pata el ejercicio de )í)30.

Ido que se nmmeia ni público para su conociiniento, debiendo 
linccrse conslar ipie durante el plazo de odio días citado y los 
odio signieiiies, tiimbláii laborables, podrán formnliirse por los 
contribuyentes o entidiides interesadas, anted excdeiitiaiinoAynn- 
tiiinieato, ciuiiilHs i cclamacioiies y observaciones rdacioimdas con 
los presupuestos aprob idos estimen opornimis,

Madrid, 11 de noviembre de lí)3L —El Secretario, M. BEROiyo,

En ciimplimienio a lo dispiiesto eii las Ordeamizas muiitdpules 
de la Villa de Madrid, se imuucia ni público que Crisfi! (S, L.) pro­
yecta establecer un taller de utLiisilios de uso doméstico e instalar 
tres electromotores con fuerza lotal de tres caballos en la caso 
mitnero Ui de la calle de .Antonio Pirula.

Las persoiiiis que se consideren perjudicadas por díciias indus­
tria e i lista Ilición expomirán por escriio ante la .Mcaldia Presiden­
cia, durante el lériniiio de odio dius, u coniiir desde el de la fecha 
de publicación del presente uiuincto, lo que estimen convenieiite,

Madrid, 2.5 de julio de 1;)35.—El Secretario accidental, M. Sv­
uoili no, .

Ea cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pufino Jarasa 
proyecta establecer una fábrica de lámparas e instaiar tres elee- 
iromotores coa fuerza total de 2,14 caballos en la casa número 73 
de la calie de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalücióii expondrán por escrito ante !a Alcaldlu Presiden­
cia, durame el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
d(i publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Miidrid, 17 de agosto de 19.3.5.—El Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miiiitdpales 
de la Víllu de Madrid, se anuncia al público que doña Esperanza 
Cli cón proyecta establecer un taller de ajuste e instalar nii elec­
tromotor de 1,50 cabíillos de fuerza en la casa náiuero 22 de la 
Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
triu e instalación expondrán por escrito ame la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estitueit conveniente.

Madrid, ,31 de agosto de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resttmcft estndisUco de /os seroicios prestados durante el mes de 
octubre de t(i33, con expresión de ios lectores que canenrrieron

ServiciuB Lectori-s

Plaza de la V illa, 3

Servicios de iiiveatigación y consulta 5.340 3.004

Plaza de i.a rioNsmucióN, .3

Diarios de Madrid........................
Idem de provincias........................
bleiii del extranjero ......................
Revistas españolas.......................
lilein extranjeras..........................
Varios............................. ..............

8,810
4.01
2.540

13.815
3.215

3)6 32,711 11.618

38.051 14.622

U C E N C IA S  E XPED ID AS

Por 1.a Sección 2." (Fomswio)

Construcción: Avenida de Menéndez Pelayo, con vuelta a Gra­
nada, y !Ct y 32; Mtillorca, G; Granada, 3; Ventura Rodríguez, G; 
.\nzuolii, sin minierò; López de Hoyos, 119; Ramón Luján, 55; Ca- 
ranuiel, 15, y Martínez Corrocliano, 10, 12, 18 y 25.

Refornms; Alcalá, 2; Avenida de Pi y Margal!, 3; Niceto Alca­
lá Zumora, 18; Espoz y Mimi, 6 y 17; Atodia, 42 y 116; pasaje Mo­
derno. 11; Marqués de Vtildeiglesjas, 8; Lavapiés, 15; Juanelo, 16; 
Avenida del Conde de Peñalverná; Fueiicanal, 100; Ribera de 
Ciirlidores, 21 ; Morería, 21; Solana. 5, 7 y 9; Calatrava. 7; Ronda 
de Segovia, 11; Toledo, 78; Mayor, 63; San Bernardo, 64; Ama- 
niel, 29; Duque de Lirm, 4; Señores de Luzón, ,3; Ferraz, 8 '; Dos 
de Mayo, 3; Bravo Mu ri lio, 143; Covadonga, 5; paseo de Ex tre- 
maduru, 90; Antoni > Vnllvjo, 20 y 22; Burgos, 13; Luis Missón, 8; 
Alinaasa, 56; Tenerife, 15; Doctor Santero, 2; Santa Hortensia, 8, 
e Isabel Ana. 18,

Revocos: Aduana, 26; Tres Cruces, 2; Doctor Foiirquet. 5 y T; 
Echegaray, 14; Augusto Figueroa, l i ;  Cebada, i l ;  Mesón de Pa­
redes, 83; Cabestreros, 13; Mendizábal, 65; Teruel, 4 y 6; Doctor 
Villa, I; Tiziano, 43; Constancia, 4 y 22; Pilarica, 47; Margari­
tas, 17; camino de Leñeros. 20, y Luis Fernández Martínez, 4

Calefacción; Avenida de Pi y Margad, 11, y Carrera de San 
Jerónimo, 6.

Ampliación: Argiimosa, .31; San Fidel, 10; Rafael Salillas, 58; 
Enrique Simonis, sin mimero; Marqués de Monteugudo, 11; Mi- 
rtisierru, 45, y Juan Antón, 4. ^

Ascensores: Plaza de Santa Calaliiin de los Donados, 3, y Car­
men, 18.

Alquilar: Paseo de Extremadura, 88.

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O

IN T E R IO R

¡tigresas y pagos realizados por cuenta dei presupuesto de Í935

C A P I T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FOR.M.ítLIZADOS

MtiBtH el 2 de 
noviembre de 1935

Pesetas

Del 3 ni 9 
de noviembre 

de 1935

Pese/os

Totnl linstn el 9 de 
noviembre de 1939

Pesetas

1 Rent as....................................................................................... 431.192,68 ISK.756,52 8.228,79 206.985,31
2.“—Aprovediamientoa de bienes comunales......................... .. 3.544.600 644,385,75 954,65 645..340,40
3.“ —Subvenciones .......................................................................... y¡ ií
4.“—Servicios ntimiciiinlizadna....................................................... » . »
5.“ ~Eveiituales y extraordinarios.................................. ............... 2.918.654,09 2..349.722,42 6.332,75 2.356.055,17
6.“—Arbitrios con fines no fiscales... ...............  ' , . . . » » »
7.“ —Contribuciones especiales.............................  ............... 280.000 129.999,96 129.999,96
8.“ —Derechos y tasas...................................................................... 24.608.516,92 18.670 169,10 749.059,30 19.419,228 40
9.“—Cuotas, recargos y parlicípadones en tributos nacionales , 22,576.,545,6i 17,097.109,68 3.538 17.100,647,68

10,"—Imposicidn iniinícipa!................................................................. 41.650.000 29,136,777 699,839,44 29.836,616,44
11."—Multas................................... ..................................................... 526.000 230.765,52 8 250 239.015,52
12."—Mancomunidades..................................................... ................ ií » n
13."—Entidades inenoies.................................................................... »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio......................................... 9 »
15."—Resultas..................................................................................... y> »

96.535.509,30 68.457.685,95 1.476.202,93 69.933.888,88
Resultas incorporadas......................................................................... 11.912.013 8.092.263,41 » 8.092.265,41

S um as .............................................. ÍOa.447.,522,30 76.549,951,36 1.476.202,93 78.028.154,29
Ingresos p o r  reintegros de cantidades libradas-........................... í) 704.915,72 1.120,31 706.036,03

T o t a l  dp. in q r b s o s ................................... IOS.447,522,30 77.254,8)7,08' 1.477..323,24 78.732.190,32

P A G O S

B A L A N C E

Ingreso!= formalizados. 
Idem devueltos.............
Pagos realizados... 
Idem reintegrados.

P ¿S E TA S P E S B i'A S

78.026.154,29
490.724,85

75.835.106,20
706,036,03

77.535,429,44

75.129.070.Ì7
Existencia en Depositaría. 2.406.359,27

Madrid, 9 de noviembre de 1935.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado. 
. ^

Ayuntamiento de Madrid

C A P Í T U L O S

Créditos
HUtorizBdog

P esetas

Alteraciones

Aumentos

Pesetas ,

‘ PAGOS EJECUTADOS ‘

Hasta el 2 de 
noviembre de 1935

P esetas

Del 3 al S 
de noviembre 

de 1935

Pesetas

Tu la ! hasta ct 0 de ; 
noviembre de 1S35 '

Pesetas

L* -Obligaciones generales............................... 28.292,591,17 » 18.472.162,16 327.9)2,26 18.800.074,42 '
2." RepresenlHcióii n iiitiic ipu l......................... 132.250 & * 99.951,60 7,812,50 107.064,10
3." -V ig ilancia y seguridad......... ....................... 6.644.893,75 5.351.834,91 27.882,50 5.379.717,41 .
4 ."—Policía urbana y ru ra l............................... 14.962.157,60 » 6.225.527,15 121.540,95 6.347.068,10 :
5," —Recaudación.................................................. 2.498.632,50 » 2,069,199,60 3.053 2,072.252,60 ;
6,"—Personal y material de ofic inas . .............. 7.939.885,87 ' » 6.181.863,80 16.290,76 6.198,154,56
7."—Salnbridüd e Higiene................................ 8.139.162,75 ñ 5.893,724,53 7,3.027.96 5.966,752,54
8."—Beneficencia................................................. 6.763.852,55 4.734.696,55 97.257,39 4.831,953,94
9."—Asistencia social........................................ ... 2.847.558.58 » i .410,656,97 101.000 1.511.656,97 , ^

10."—instrucción pi'ililica ........................................ 6.310.322,40 » 4.676.763.80 359.683,55 5.036.447,35 ^
i ) Obras públicas................................................ 10.853.757,81 » 7.508.631,37 100.375,70 7.609.(X)7,07
12."—Montea......................................................... 500 » ,575 375
13,"—Fomento de  ios inlet eses comunales........ 445.000 » 385.000 » 38,5.000
14,“—Mancomunidades,. . .  ................................. y> í »
15."—Entidades menores........................................ $ »
16."—Agrupación forzosa de] Municipio............. » » » » * t17.°—ImprevislOB................................................... 700.000 212.319,14 635,261,44 5,834,95 641.096,39 1
18.“ —Resultas......................................................... » » » * i

96.530.564,98 212,319,14 63.644,948,93 1.241.671,52 ^4.886.620,^
Resultas incorporadas............................................ 14.468.013 10.833.038,02 115.447,73 10.948.485,75

S a m a s ......... 110.998.577,03 212.319,14 74,477.986,95 1.357,119,25 75.835.106,20
Pagos por devoluciones de ingresos................. > » 476.728,53 13.996,32 490.724,85

T o t a l  uEPAoos............. 110.908.577,08 212.319,14 74.954.715,48 1.371.115,57 76.325.831,05 ^



696 B U L üT IN  DEl^ a y u n t a m i e n t o  ÜE M A D R ID

Cotización en Hotsa lie lo3 valores mimiaipates durante los dtas que se  exmesun

Eitipré«Hto de IHH«.— (JbllK«clwiie» üe lü() peietot, tí)

RiCpropIhclotie» en el liilerlor (¿« lt)0iíj. übli¡íucloneB de
500 peHeUis, íil 5 por .......................................................

Rinpréstlto de ObligHclotte» de 500 pesetaa, «I

RinpréHtitü de 1018,— O b liga c ion e* de 500 pesetas, al
5 por ................................................. ; ■ ‘ ....... IEmpréstito de IflW. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,,50 por ................................................... . ' ......... ...

5,50 por 100.........
Empréslllo de IÔ2H 

5 por 100..............

ríe A, til .5,,50 por 100.......................
impréstlto de 19.11.—Obligtidones de
rie B, Hl 5,50 por 100........................

linpréstlto de 19.11.-OblIgHcUmes dt
ríe C, al 5,.50 por 100........................

)blig[iclorieH del Rnsimdie de ¡9.31. 
500 pesetas, serie A, td 5,50 por 100.

2„500 neselns, serle B, ül 5,50 por 100. 
Obligue iones del Rnaaticlie de 1931. — 

5,0110 pesetas, serie O, al 5,50 por 100.

Aniertur OlH i Día 5 ljíb <! Uin 7 Í)(H 8 Uia 9̂

123 o/o y> 127 127 » 127 »

98 98 » V » »

91,50 9 i,50 9 91,50 91,50 91,50

9),50 91,50 91,50 91.25 » » »

96 96 96,75 97 97 »

98,50 » > » » y>

88,25 88,75 80 89 89 89,95 »

90,95 100 100,15 100,15 100,20 100,20 »

99,05 10(1 ' 100,15 100,15 100,20 100,20 9

99,95 100 100,15 100,15 » 100,20 9

,
99,95 100 100,15 100,15 100,20 100,20 ■»

1
99,95 100 100,15 100,15 100,20 100,20 9

99,a5 100 100,15 100,15 100,20 100,20 9

O B R A S  m U M IC IP A L E S

V l A S  P Ú B I . I C A S

O bras  e /e (7 f /« (t o f i / /  en curso de e¡ecuci6n durante tos días 
del tí de octubre at ,í de noviembre de 1935

Aciu( AS
Conservíicidtv. Capitán Sotazur Martínez, Encotiiienda, glorie­

ta de Atodia. Bail da, plaza de la Eiicnrnacióa, Corredera Baja de 
San Pablo, Hartzaiibiiadi, Luna, llesengailu. Gómez de Baquero, 
Riburu de CurliJores, Oos Hermanas, Casa de Campo, Cuesta de 
los Ciegos, Necrópolis, nueva Plaza deTorosy tapado de calas y 
obras especitiles de cmiteria.
Kmi'uiih Altos

Trea IVces, Ueduigti, Imperial, Plor Baja, Alameda, Jeróni- 
iim Lloren'«, Francisco yalas, plaza del Progreso, Ribera de Cnr- 
tiilores, Físenndra, tllóznga, Argtnnosa, Repullés y Vargas, 3 res 
Cruces, Reyes. Olivar, Fiarbieri, Escorial, Conde de Barajas, Ua- 
rmiuiel. Cabestreros, lOaoiz, Palma, Gabriel Dtaz, Alcalá, Car­
nero, F-*elayo, Estrella, Gobernador, tiómez Ortega y Alberto

^^M adrÍil,6  do noviembre de 1935 - E l  ingeniero jefe acciden­
tal, ¡''rancisco Sarasola.

C E M E N T E R IO S

hihumacioues verificadas desde eí 3 ai 11 de noviembre de 1935 
y en Igual período dél quinquenio anterior

CEMENTERIOS

Manicipates..............
San Justo.................
San Lorenzo............
Santa María............ .
San Isidro...............

la Concepción,

tminicipales... ■

I N H U M A C I O N E S

1035 lOM 1933 1937 1931 1930

257 245 289 258 272 279
9 2 4 4 7 6
8 5 6 8 2 n
5 .3 4 2 1 2
2 3 5 6 6 4

1» > » D »

281^ 258 308 278 288 302

28 22 25 28 24 .37

P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C IA  DE A L C A L D IA  DEL D IS T R IT O  
DE l.A UNIVERSIDAD

üenuncias y ¡tdeios celebrados tu la ddWm stím«rf£<

Deniincins presentadas y motivo de las mismas:
Obras sin licencia............................................* ............ 27
Cuartos ........................................................................... ’
Envolver los géneros en papel impreso........................  1̂

Tener el jabón sin envolver............................................ ‘9
Carecer de filtro para el agua ...................................  ib
Venta de géneros adulterados....................................... '  ̂*__

Total..............................................  D 5
Juicios celebrados;

Apercibidos.................................................................... ^
M ilitad o s....................................................    “
Al apremio.......................................  ........................... __

Total...................................  lb ‘2 ,
Importe de las multas impuestas, 1.175 pesetas._____________

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallaz^ío Je 

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a ¡nstaiadóii de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, lín e a .,;. . . . ;
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. ,

■1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N Í C I P A L - E S

Ayuntamiento de Madrid


